
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N

que por veinte arios, se so lic ita , como de la propúa y 

nueva invención, a favor de don Andrés Areeheta y Ha­

dar iaga, de nacionalidad española y domicilio en B i l ­

bao, que ha de recaer sobre «MEJORAS RELATIVAS A LAS 

PINTURAS DE PROTECCION»* (Clase,35a ) . -----------------------------

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a ,  

-o -o -o -o -o -o -o -o -o -

La presente Patente, tiene por objeto, garantí 

zar la explotación exclusiva, en todo el te rr ito rio  

nacional, de las mejoras re lativas a las pinturas de 

protección, conforme se detalla , en los párrafos s i -  

guientes.

Persigue éste invento, en un modo esencia l,e l  

asegurar una mayor proteceién, a los objetos, cuyas 

pinturas, de esta clase, hallan de ser aplicados.

Para e llo ,  se componen las pinturas, de una 

mezcla de hidrocarburos (asfa lto, a lquitrán , e t c . ) no



r

15

20

25

30

35

40

( dos )

gaseosos, a la temperatura ordinaria, eon puntos de 

fusión distintos, y en proporciones adecuadas, que 

son determinadas, por el punto de fvisión resultante 

que debe tener dicha mezcla.

Según el invento, y mas particularmente ha­

blando, según aquellos modos de aplicación y de rea­

lización, de sus distintas partes, a aquella, que pa 

rece concederse una mayor preferencia, que es la de 

revestir, las caras interiores de las paredes, de to­

da clase de recipientes, que en su interior contengan 

líquidos alcohólicos, (tales como vinos, licores, e&c.) 

asi como también, los que hayan de contener ácidos.

El asfa lto  hidrocarburo, sirve para el reves­

timiento interior de cisternas metálicas, de diferen­

tes formas y tamaños, según los casos, destinados a 

contener los vinos, toda clase de licores, y de ácidos 

según se indica anteriormente.

Se recurre, a varios hidrocarburos, no gaseo­

sos, a la repetida temperatura ordinaria, que tenga 

punto de fusión, distinto, y mezclando aquellos, en es 

tado de fusión o en estado líquido, en proporciones 

que depende del mencionado,punto de fusión, que deba 

tener la mezcla.

los hidrocarburos, se hallan fácilmente en el 

mercado, a base de asfalto puro y teniendo , por ejem­

plo, un punto de fusión de 100 5 C. y de 45 “ C. res -  

pectivament e.

Seguidamente se los calienta, hasta l legar a l  

estado líquido y se los mezcla, a volúmenes sensible -  

mente iguales. la  mezcla así obtenida posee un punto 

de fusión, de unos 75 s C.
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De esta forma se consigue, vina mezcla de h i­

drocarburo susceptible, de ser utilizada, como pintu­

ra, teniendo en cuenta que s i  se quisiese tener para e -  

sa pintura, un punto de fusión distinto, a 75 2 c. re ­

curriendo ademas a dos hidrocarburos, de punto de fu -  

sión de 100 fl C. y 45 2 c. respectivamente o a otros 

hidrocarburos, de la misma clase, pero con otros pun -  

tos de fusión, que los indicados, se mezclarían dichos 

hidrocarburos, en proporciones apropiadas y tales, c[ue 

e l punto de fusión obtenido, por la mezcla, sea supe -  

r io r  a la temperatura máxima del lugar, donde debe ser 

practicado óste revestimiento.

La pintura formada, de óste modo, y aun en es­

tado caliente, se aplicará de la misma manera, que un 

embardunamiento, sobre los objetos a que se les vaya a 

aplicar, dejándola después enfriarse.

La aplicación de la pintura indicada, es multi 

pie, y entre e llas, en los casos siguientes:

12- Para efectuar un revestimiento interior en 

cisternas metálicas, con e l hidrocarburo (asfa lto , a l  -  

quitran), q.ue contengan líquidos alcohólicos, tales co­

mo toda clase de vinos, licores, alcoholes o también á -  

cidos. Aplicando la pintura, como revestimiento, en d i ­

chas cisternas o foudres,y para estar en contacto, con 

líquidos antes reseñados, ya sea en material f i j o  o mó­

v i l ,  sirve perfectamente, para el transporte de óstos l í  

quidos, sobre camiones, por carretera, o en grandes fou- 

dres, sobre vagón fe rro ca rr i l .

22- Asimismo e l producto hidrocarburo (asfalto, 

alqu itrán ,etc .) no gaseoso, a la temperatura ordinaria, 

puede aplicarse en las fábricas donde haya depósito de 

agua acidulada, para la decagáación de los hierros.
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3a-  Para efectuar un revestimiento aplicable  

lo mismo, sobre material metálico, que sobre obra de 

hormigón, manipostería, madera, postes de lineas e léc­

tricas y también para evitar la  corrupción ien dichos 

materiales, por efecto de los ácidos o de sus humeda­

des y de las inclemencias, de las sustancias atfiosfé- 

r ic a s .

4a-Es también aplicable , en los buques y en 

todos los departamentos, de los mismos, en donde las  

planchas metálicas, son atacadas, por las sustancias 

de las aguas salinas, asi como también, de resultados 

inmejorables,pgra aplicar en los depósitos de agua po­

table, e l  revestimiento del hidrocarburo (asfa lto , a l ­

quitrán, e tc . ) »  pu.es conserva ésta con toda su pureza 

sin necesidad de lechadas de cal y cemento, ni empleo 

de asufre alguno.

5a-Para e l revestimiento, de depósitos de 

sal muera, para la  fabricación del hielo o también , 

para el interior de tuberías metálicas, para la con -  

ducion de vinos o de ácidos.

Los términos, en que se detalla  ésta memo­

r ia ,  son ciertos, y f i e l  re f le jo ,  de las mejoras reía  

tivas, a las pinturas de protección, debiéndose tomar 

aquellos, con carácter amplio y nunca lim itativo, r e ­

servándose asimismo, el peticionario, e l  derecho a ob 

tener, los oportunos Certificados de adición, de los 

perfeccionamientos, que le vaya aconsejando la práatica

N o t a  d e  R e i v i n d i c a c i o n e s  

-o -o -o -o -o -o -o -o -o -

Se reivindica, como de la propia y nueva in
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vención, a favor de don Andrés Arecheta y Madariaga, 

de nacionalidad española y domiciliado en Bilbao,por 

los extremos siguientes:

PRIMERO- Por »»mej oras re lativas, a las pinturas de 

protección»*que consiste principalmente, en la consti­

tución de pinturas de protección, por una mezcla de 

hidrocarburos (asfa lto, a lq u it r a n ó te . ) ,  no gaseosa, 

a la temperatura ordinaria, con puntos de fusión d i­

ferentes y en proporciones respectivas, determinadas, 

por e l  punto de fvisión, que debe tener dicha mezcla, 

y siendo muy apropiadas, para e l  revestimiento inte­

r io r , de cisternas metálicas o foudres, destinados a 

contener vinos, licores, alcoholes o ácidos,para ap li  

car en los depósitos de agua acidulada, para e l de 

materiales metálicos de obras en hormigón, manipostería 

madera, postes de lineas eléctricas, (evitando la co -  

rrupcion por humedades o inclemencias atmosféricas), 

departamentos donde las planchas metálicas, son ataca 

das,por sfcsbtancias salinas, depósitos de agua pota -  

ble o de sa l muera, y para e l  interior de tuberías me 

tá licas , para la condución de vinos o ácidos.

SEGUUDO- Por las ««mejoras re la t ivas , a las pinturas de 

protección*», a que se re fiere  la reivindicación ante -  

r io r , mediante una mezcla de hidrocarburosno gaseoso^, 

a la  temperatura ordinaria,con puntos de fusión dis -  

tintos, y en proporciones adecuadas, determinadas por 

e l punto de fusión,resultante,que debe tener dicha mez 

cía.
TERCERO- Por »Me joras re lativas a las pinturas de pro­

tección»» (Clase,35a ).

Tal como se describe, en la Memoria preceden
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te, y para los fines, que en la misma, se dejan espe- 

^35 cifieados.

La presente memoria, consta de seis hojas me­

canografiadas, por una sola cara.

Madrid, a nueve de febrero de mil novecientos 

treinta y tres.

140 P. A.
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